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Señores, 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.S.D 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL 
RADICADO 110013103046-2022-00220-00 
DEMANDANTE: ABERTO ARENAS PEÑA Y OTROS 
DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGUROS OC Y OTROS 

 
ASUNTO: MEMORIAL DE CUMPLIMIENTO 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 
de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del 
C.S. de la J., actuando en calidad de representante legal de la sociedad G. HERRERA & 
ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., identificada con Nit. 900701533-7 y en tal calidad como 
apoderado general de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, 
según consta en la escritura pública No. 2779 otorgada el 2 de diciembre de 2021 en la Notaría 
Décima del Círculo de Bogotá, debidamente registrada en el certificado de existencia y 
representación legal de la Cámara de Comercio de Bogotá de la sociedad cooperativa de seguros, 
entidad sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, identificada 
con NIT 860028415-5, domiciliada en la ciudad de Bogotá,  tal y como se acredita con los 
certificados de existencia y representación que obran en el expediente, comedidamente procedo 
dentro del término legal a remitir memorial de cumplimiento, de conformidad con las siguientes 
apreciaciones: 
  
Conforme al acuerdo conciliatorio, en donde se acordó que mi representada efectuaría el pago de 
$110.000.000, remito soportes de consignación: 

 
En este sentido, se acredita el cumplimiento total de la obligación a cargo de LA EQUIDAD 
SEGUROS OC. 

 

Del señor Juez. Atentamente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 
T.P. N° 39.116 del C. S. de la  J. 


